
Núm. 312j Sábado 1V de Junio de it?5. Juo y medio real

DE LA PR0VI?ICIÁ DE CORDOBA.
Las leye* y las dSsposlcU ues del Go

bierno soM obligatorias para la capital 
^e provincia desde que se public an oU- 
a il mente en ella y desde eoatro días 
despues para los demás pactiles de la 
^Isaia provincia, (f ey de 3 de IVovIem- 
bre de 1937.)

SaSCHICION PAKTICULAE.

Un mes eaCórdoba. 32 rs. Ïd. futra. 16.
Très id...................... 38 .................... 46-
Sais id. , 66..........................80
ün año..................... 138. .180’

Sepublic-a iodoslos dias escepíolos Domingos,

Lias leyes, órdenes y anuncios^nc sc 
uiauden pabllear en los BoletlncsoS- 
dales se han de remitir al Gcfe politics 
rcipsettro, por onyo conducto se pass, 
ran ^ los editores de los mendonaden 
pirlóiHeos. (Ordenes de • de Abril de 
1436, y SI de Oetubre de ISSd.)

iÆiniste;i> de la G,ber j 
nación.

REAL DECRETO.

Eu ateociun al singular mérito 
contraído fior la guarnición, volun
tarios y habitantes todos de la ciu
dad de Cervera al rechazar victo- 
ricsamente el 16 de Febrero último 
cl ataque de las laceiones carlistas 
reunidas en número do mis de 
4 000 homhrts, y qoeriecdo dar 
uns prueba del alto aprecio en que 
tengo aquel hecho glorioso,

He tenido A bien conceder á la 
tûSûciûDatia ciudad el titulo de 
*Het(íica,> y autorizar á su Ajun- 
tamienio para que a sus expensas 
acuñe y reparta una medalla cou- 
ffiemorativa, que leodráu derecho 
à Uîar los que contribuyeron A tan 
Señalada detensa.

Dado en Palacio A doce de Junio 
de mil tchticientos setenta y cinco. 
■Alfonso.— El AHuistio de la Gober- 
cilCLon, Frenciico Homero y Ro- 
dedo.

.iwwa a Jitr-.«wjyji^iww i.wi-jjjmtwejf»»*—-^^

Núm. â&ë.

Gobierno civil de la prc- 
vircra de Córdoba.

Adn.iniíiration provincial de Ko
men to,— Negociado de Aguas,

Hahiéndose presentado en este 
^obi^mo £olicitod por don Antonio 
Giménez Navarro para aprovechar 
^^Ubs del rió Guadajoz para negó 
^" Una ptscíion Ululada «Monte- 
^ Ht 61 Laje,» un acreditár estar 

poseyendo como dueño la finoa que 
pretende regar, é ignoréndose la 
actual residencia de este interesado* 
he dispuesto notificársalo per medio 
de este periódico oñcial para que 
en el térmioo de diez dias pros en
te los documentos nece,sarios para 
acreditar este estremo ;

Córdoba 17 de Junio de 1875.-— ’ 
El Gobernador interino, Eleuterio i 
Villalva. -f

Núm,265. 1

Por el Sr. Alcalde de Espejo se ' 
participa á este Gobierno con f^oha 
15 del actual lo que sigue: ;

•A las diez y cuarto de Ia noche , 
del lunes 14 del actual, en el para- 1 
ge llamado JelOroduz, en eeta ma
ta de olivares y á corta distancia 
de esta población, han sido robados 
á Jesé de Córdoba y Melina y é 
Antonio Serrano Córdoba, de estos 
vecinos, cuatro mulos á mano ar
mada, por dos hombrea descunuci 
dos, haciendo uso de rewolvers y 
arma blanca para ameuazar, de- 
Jóndoles atados y en tierra.

Señas de los mulos.
tico con cinco años, negro, con 

Una fístula en el pié izquierdo, ma- 
nifesténdose también por delante y 
sin hierro,

Ot;o con cinco años, rojo, me
diano y sin herrar.

Otro castaño con cinco años, os 
curo, bragado y sin hierro

Y otro algo, ct ato, romo con ocho 
años y tambien sin herrar.

Señas de los ladrooes.
Uno pequeño de cuerpo, corno 

de 40 años de edad, con p^ntaloo» 
chaqueta y sombrero hongo.

Otro 000)0 do BO aún#, alto, con 

traje oscuro y de la hechura del 
anterior; llevaban dos caballejos ó 
jacos en que cabalgaban.»

Lo que be dispuesto aa ¡aserta 
en este periódico oficial, encargan
do A loa ¿res Alcaldes do esta pro
vincia deu sus óidenes para que 
por los agentes de segu?i lad pú 
blica y Guardia civil se prncliquen 
activas diligencias eu la burica de 
dichas caballerías y captura de los 
referidos ladrones, remitien lo unos 
y otros en su caso á disposición del 
Alcalde de Espejo.

Córdoba 18 de Junio de 1875 — 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva,

Núm. 220.

El lltmo. Sr. Subsecretario del 
Hinisteriu de la Gobernación me tras
lada la Ileal órden siguiente:

«Por el Ministerio de hacienda se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 8 del corriente lo que sigue: — 
Excito. Sr.: S. M. el Key (q. Ü. g.) 
se ha servido espedir el decreto si
guiente:—En vista de lo que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el t onsejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Arl. 1," En los encabezamientos 
que por el impuesto de consumos 
hayan de celebrarse con los Ayuns 
tamientos para el próximo y siguien 
tes años económicos y en su defecto 
para la Administración por cuenta 
del Estado, regirá la adjunta tarifa, 
1-08 derechos que en ella se señalan 
à la sal y á los cereales, podrán re
cargarse bastá igual cantidad para 

atender á los presupuestos provin
ciales y municipales.

Art. 2.* Los encabezamientos 
tendrán por bases el derecho que 
se señala à las respectivas especies, 
los habitantes de cada población, los 
productos de la contribución de con
sumos, en lo que se refiere à las es
pecies gravadas en el año económi
co de mil ochocientos sesenta y siete 
à mit ochocientos sesenta y ocho, y 
por lo respectivo á los consumos de 
sal y cereales, los determinados en el 
Decreto de veinte y seis de junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro 
computados con arreglo á los dere
chos de la oueva taiifa

Arl. 3.” Se reformará en lo que 
fuere necesario la instrucción gene
ral, fecha primero de Julio próximo 
pasado, espedida paia la adminis- 
Iracico y cobranza del impuesto de 
consumos, y el Gobierno dictará las 
demás disposiciones para la ejecu
ción de este Decreto, del cual dará 
oportunamente cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.—Y de la propia 
Real órden comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación lo tras
lado A V. S. con copia al dorso de la 
tarifa que en la misma se menciona 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que be dispuesto se publi
que en este periódico oficial para la 
general iolcligeocia.

Córdoba 13 de Junio de 1873.— 
Et Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.
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Núm. 24?.
Intervôucioa’fî’ hi'itdtTitnïà- 
tracion econo nica delà piO-

V acia de Córdoba

A fin fie que llegue á noticia fie los 
interesados y á las autoridades áquie- 
nes compete, se recuerda Integra la 
Real órdeu mandando que para pre
caver ocultacionos y fraudes en la 
percepción de ha bf3re3 do las clases pa
sivas, se observen las reglas que se 
espresan.

«Con objeto de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de ha
beres de las ciases pasivas, se previe
ne en la disposición cuarta de la sec
ción quinta de la Ley de presupuestos 
de 25 de Julio último, que se pasen re
vistas periódicas de presente para 
asegurarse de la existencia de los in
dividuos en la provincia que radican 
sus pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que 
disfrutan. A fin de que esta medida 
pueda llevarse á efecto por los Jefes 
de las provincias con la uniformidad 
y acierto que se requiere, y para que 
produzca tambien los beneficiosos re
sultados que se propusieron las Córtes 
al acordaría la Reina (q. D, g.), de 
conformniail con lo propuesto por la 
Junta do clases pasivas, se ha servi
do m ndar que se observen las reglas 
siguientes:

1 . Con arreglo A lo determinado 
en la disposición cuarta de las estam
padas al final de la sección quinta do 
la Ley de presupuestos de veinticinco 
de Julio fiel presente afio, la revista 
periódica de que la misma trata, ten
drá lugar dos veces en el año, y en 1 
los meses de Enero y Julio de cada uno.

En el actual se verificará en el mes 
de Setiembre, la que pertenece al úl
timo semestre.

2 , El térndno preciso, dentro fiel 
cual ha de quedar terminado este ser
vicio, es de diez dias para todas las 
provincias fiel Reino escepto para la 
de Madrid, á Ia que se señala el de 
veinte, en ateacion ai mayor número 
de individuos de clases pasivas que en 
ella residon. Los diez y veinte días 
empozarán á contarse respectivamen
te desde primero de Enero y primero 
de Julio,

3 .* Con diez días de anticipación 
por lo menos, se estampará el oportu
no (aviso) anuncio en los «Boletines 
oficiales» de las provincias y en la 
«Gaceta» y «Diario de a visos» de esta 
capital para conocimiento de todos los 
interesados y para que puedí n pro
veerse de los documentos que han de 
presentar, y de que se hará mérito 
mas adelante. En este anuncio se in
sertará literalmente la disposición de 
la Ley.

4 ’ Dentrodel término deque que
da señalado, se presentarán perso
nalmente ai Con tador de Hacienda pú
blica de la provincia donde residaOf | 
todos los individuos que por cualquier 
concepto perciban haberes pasivos» f 
ya procedan de ¡a carrera civil, ya de ! 
la militar.

5.* En les casos en que el conta
dor central intervenga el pago por la 
clase de Ias personas que tienen de
recho por la legislación vigente á quá 
se verifique por aquella Tesorería, ' 
tendrá efecto ante el mismo la pro- 
sentacion en la forma indicada.

6. Los interesados deberán ir pro- , 
vistos de los documentos siguientes- 
El que acredite la declaración de los
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dîrachiî iTiiÍvo;Qii cuyo ^ocí se lia
nte: un car tífica 1'1 o del Alcalde' cons- 
titncional ó de barrio, que justifiquic 
haUarse empadrotiado en el punto de 
la vecindad, Los retirados de guerra 
y marina podrán justificar el último 
estremo por medio del Jefe del can
ton ó autoridad militar inmoiHaU si 
la hubiese en el pueblo donde se en
cuentren, pues de no existír, están 
sugetes á obtenér de la autorniad éí- 
vH el documen to, como los indi viduos 
de as ciases. Lai viudas y huérfanas 
de los diferentes Montes píos y los que 
cobran pension en concepto de remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentár la fé de estadó, y‘la certificá- 
cion de residencia, estampada prori- 
samento 1 continuación do aquelli. 
Todos declararán si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución de los 
fomlos del Estado, de los municipales 
o piovinciales, añadísnito los religio
sos esdaustimdos y los secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta qué va
lor, de conformidad con In estableci
do en el articulo veinte y siete de la 
ley de veinte y sietode Julio Je mil 
ochocientos treinta y siete.

7/ Los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos respectivos, harán las 
veces del Contador de Hacienda pú- 
Wica para con los individuos de las 
clases pasivas qué residan dentro del 
término de su jurisdicción. Esta cir
cunstancia no les inhabilita para au 
torizar los certificados que deban es
pedir.

8.“ Cuando algún interesado no 
pueda cumplir c m los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la 
provincia dondo tenga consignado el 
pago de su haber, los llenará ante el 
Contador ó Alcalde del punto donde 
se encuentre, espresando aquella cir
cunstancia y su verdadera vecindad.

_ 9-* En el caso de imposibilidad fí
sica que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este obli
gar,o á pasar el oportuno ; viso al 
Contador ó Alcalde que corresponda, 
fimenej por si ó por medio de persona 
débidatnente caracterizada para aus- 
wtuirles, se asegurarán de la verdad 
del hecho concurriendo á domicilio á 
recojer los documentos que el indivi
duo deba presentar.
, 10- Por el hecho do no asistir los 
interesados á la revista en la forma 
que se establece en las disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
física, procederán las contadurías á la 
suspensión del pago de sus haberes 
pasivos, dando cuenta inmeihatamen- 
tcá la susperioridad para la definitiva 
resolución que proceda.

H. Dentro de los seisdiassiguien- 
tes de terminada esta operación, re- 
J’^itirán los Alcaldes al Gobernador de 
la provincia los documentos que le 
hayan presentado losiníeresades que 
tisnen vecindad en el término de su 
demarcación, con una nota individual 
y las observaciones que consideren 
convenientes respecto de los mismos.

12. El Contador Central y los dé 
Hacianda pública procederán con la 
hiayor escrupulosidad y celo al exá- 
"^ea de las operaciones de los Alcal
des en este asunto, y por su resultado 
y el que ofrezca la revista en la ca
pital, desde luego suspenderán todos 
aquellos pagos que resulten incon:- 
P^tibles con sujeción á la legislación 
^'gente, los que deban caducar p^r 
uaber perdido su aptitud legal el psr- 

ceptor y los que suministren por me
dio de las justificaciones que tendrán 
á 1.a vista, ú observaciones que se 
acompañen, sos[)eehas veheraentes 
para creer qu3 por suplantaciones ó 
fraudes está sufriendo el Tesoro un 
gravamen indebido. En el acto de 
acordar la suspension el Gobernador, 
se pondrá en conocimiento de la Junta 
de clases pasivas con remisión de los 
documcjitos que se juzguen necesarios 
para la re.solucion oportuna.

13. Estableciendo la ley el precep
to de que residan dentro de la provin
cia donde radica el pago todos los que 
perciben haberes pasivos, solicitarán 
su traslación siempre que muden de 
domicil io á la tesorería de la respectiva 
provincia. Los Contadores de Hacien 
da pública luego que trascurran seis 
meses do justificar aquellos sin haber 
gestionado para cumplír lo que se dis
pone, lo pondrán en conocimiento de 
la Junta de chases pasivas para que 
ord nio dicha traslación.

Y 14. Los Conta<lores y los Alcal
des en su caso desplegarán el mayor 
celo y una preferente atención para 
que so cumpla el espíritu de la lev, 
que tiende principalmente á evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse estrictamaute en el de
recho que la produce.

Son rasponsablos do cualquier falta 
ú omisión que ofrezca entorpecimien
to ó perjuicio al Tesoro y tienen ade- 
másél deber d j someter al fallo delà 
su péri bridad cuantos abusos ó delitos 
se cometan, á fin de que rccaig.i el 
condigno castijo por via gubernati- 
vn ójúdicial, seguir proceda.

De Real órdon lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes y á 
fin de quedisponga io conveniente pa
ra su puntual cumplimiento.

Dios guarde V, S. muchos años.— 
Madrid 22 de Agosto de T85.5.—Bruil, 
Señor Gobernador de la provincia de..

Todo lo que hace público esta Inter- 
yencion, para que tanto las autorida
des como los interesados, cumplan es
trictamente con lo di-spuesto ei la 
préinsferta Real ór leu, sirviéndose los 
Sros.' Altíaldes remitir tos documentos 
que les presentm los pensionistas de 
sus respectivas demarcaciones, veri 
fleánilolo al Sf; Jeto dé la Administra
ción económica de esta provincia, en 
vez de hacerlo, como sé ordena en la 
regla ‘undécima, al Sr. Gobernador 
civil.

Córdoba 15 do Junio de 1875. —Fran
cisco' Ruiz.

«Wítol^j1
1

!

f

1

Núm. 260

Alcaldía coastituoional de 
Posadas.

Don Manuel Maria Gonzalez Tamí- 
yo, Juez de primera instancia d i 
esta villa y su partido.

Por virtud fiel preseute se fita, 
llama y emplaza á Ftaneiseo 2a- 
nioraGarcía, para queen el termi
no de diez días coûta los desde la in 
sercioa de la presente requisitoria 
ea L tCaceta da Madrid», compa

rezca en esti Juzgado á contestar 
á tos cargos que le -esultan eu la 
caujíi que sa sigue cu este Juzgad j 
cuntprt tíl autor del ho heidio f us 
tra to á Miguel Veiasco Uo : iogu íz 
(áj la Vii'ira, apercibido qm be no 
veriticarto to parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se encarga á toda ciase da 
1 autoridades procedan à la busca, 

captura y remisión á las cárceles 
de esta vida fiel Zamora, cuyas sa- 
úas á coatí ti uamo 11 se espresau, 

• pues así lo tengo mandad o en la yá 
' citada causa.

Gatto en Po.sadft3á veinte de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cinc;. —Manuel María Gonzalez.— 

: El actuario, Diago Soldevilla Guar
rero.

; Señas
1 Ün hombre como de Véinlo y 

tres años de edad, estatura media ■ 
■ na, pelo castaño, ojos al pelo, bar 

ha poca. Cara regular, vestido con 
pantalon est.-eeho, faja cucaruada, 

i chaqueta corta como de torero, 
j sombrero negro de ala entendida y 
5 boiina.s da becerro.

Núm. 261.

Alcaidia constitución.11 
Palins de! Ric.

de

1 Don Manacl Stejaso Fernandez de 
i Teja la, Alcalde de esto villa de 
j Palma d.el Rio.
í Hago aaher: que ejneiniio en 

horrudor el apé ifitoe del nmilhra- 
mienío cela riijuéza de esto tér- 
:r¡r,o par.o el aftj ecouóaiico veni- 
tl r 1 d-- 18 .5 à 76, por acn irdo d d 
AytiHtomienlo de tí preskleccia 
Sé ^S; ene el púb i o en laSicreti- 
li.i pi r ’érniiiio de ocho lias, pe oí
dos tos cuales n vse aj .oilir i t ecia- 
raactou algún t.

Palma dol Río,16 di .Lu io do 
; 187.5.—Manuel Rejano.— José Lo- 
i pez Rodriguez, Secretario.

* Núm. ¿61. 
i Alcaldía Cijuslitucicflai

| del Viso.

i 0. Antonio Medina y Linare.s, Alcalde 
Î preside» le del Ay unlaniien to de c.sto 

villa.
i Hago saber: que acordado por es

to Aynrttamiento y doble número de 
coDlribuyentos, que represculan to
das las clases de la sociedad, queen 

j el próximo año económico se recau- 
j de el impuesto de consuums, tinto 
i para cubrir el cupo tlel Tesoro, como 
* para enjugar el délicit del prcsupues- 

lo municipal, arrcndunlo to los los 
articulos sugeios á dicho impuesto, 
el domingo veinte y uno dto actual 
ó las nueve de su ipañaua se de prin

cipio ála subasta, que terminará A las 
dore, de los que con sus respectivos 
tipos sf espre^ati á con'inuaidon:

Por el pi'odu'do del ! 'r chu do una 
peseta veinte y cinco céntimos, Îm- 
pnesu) sobre cada arroba de carne de 
hebra que se consuma en esto lérmi- 
no municipal, mil doscientas peselas.

Por el idem de una peseta .setenta 
Y cinco cónlimos por cada arroba de 
aceite destinada al consumo, tres mil 
quinientas.

Por el idem sobre el aguardiente, 
de sesenta / cuatro céntimos de pe
seta por cada grado en arroba, de las 
que se consuman, dos mil qui
nientas.

Por el idem sobre f l vino á razón 
de sesenta y seis céntimos de peseta 
cada arroba, dos mil nuevecientos 
setenta.

Por el idem sobre el jabotí blando 
y duro á razón de una peseta cin
cuenta céntimos cada arroba, mil tres
cientas cincuenta.

par el idem sobre la sal común á 
razan de una peseta cincuenta cén
timos cada arroba, dos mil doscien - 
tas cincuenta

Por el idem de ochenta céntimos de 
peseta en cada faoega de trigo, doce 
mil ochocientas.

Por el idem sobre los garbanzos á 
razón de una peseta y diez céntimos 
por cada fanega, dos rail setecientas 
cincuenta.

Por 1'1 idem de veiiito y cinco cén
timos de peseta por cada arroba de 
arroz, setorita y cinco.

Por el idem de quince céntimos de 
peseta por cada fanega de cebada, 
cinco mil cuatrocientas setenta y 
cinco.

Por el idem de veinte y cinco cén
timos de peseta sobre cada fanega de 
centeno, doscientas.

Por el idem de veinte céntimos de 
[lesela por cada arroba de tos pesca
dos de mar, ochocieolas.

Por el iJem dvi alquiler de pesos 
y medidas de uso voluntario, dos
cientas veinte y cinco.

Por el producto de setenta y cinco 
céntimos de peseta, impuesto por ca - 
da arroba de tos cerdos (pie se de- 
güetlefi dentro de esto término mu
nicipal, siete mil qu¡n¡enla.s.

Total cuarenta y 1res mil quiiucn- 
las noventa y cinco pes.tas.

Si llegada la hora de las doce que
dara alguno ó algunos de los artícu
los espresados sin rematar y hubiera 
postor que hiciere pujas por el total 
de ellos, se le admi lira y será prefe- 
ri-lo à tos demás, cuyos remates, que
darán nulos, durando e.i dicho cara 
C5’a nueva licitar ion basta la una.

El pliego de condiciones estará de 
maiíiliesto en la Secretaría todos tos 
dias hasta el de la subasta, donde tos 
interesados podrán examiaarto.

Y para la debida publicidad .«c fi - 
ja el presente en el Yiso á (mep de 

. Junia d(‘ mil ochocientos setenta y 
' cinco. — Aulonio Medina y Liuaves.

- —"míai « OWI ~—•
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Nóm. 256.
Juzgado municipal de 

Santa Ella.

Doa AqUbío Llamas Laque, Juez 
MuDÍcipai de esta villa da Santa 
Ella.
Hago saber: que para cumplir 

lo que dispone la instrucoion de 3 
de Diciembre de 1869 y por este 
espediente ejecutivo que se sigue 
coutra D. José Delgado, vecino de 
la ciudad de Córdoba, por débito á 
ja contribución territorial, se saca 
á la pública subasta para su venta 
la ñuca siguiente:

Ciento ochenta y cinco faoegas 
dos cuartitios de tierra de labor al 
tercio, las cuales se hallan situadas 
en el partido nombrado Fuente de 
los Santos, de este térmico, las 
cuales se hallan valoradas, según 
capitalización hecha, eu la canti
dad de sesenta y cuatro mil nova* 
ciernas trece pesetas y sesenta y 
siete céntimos; lindando el todo de 
ellas con el cortijo antes citado, de 
la propiedad de D. Angel Romero, 
con ti rras del cortijo uombrado 
Cabeza del Obispo, y con el río de 
Mooturque,

EI remate tendrá lugar el dia 
27 del presentó mes en las casas de 
«sta Juzgada de doce A una do la 
msñaoa; advirtiendo que no se ad
mite postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor de la capí* 
talizacioo: y para conocimiento de 
todos ee fija el presente edicto ea 
la villa de Santa Ella A 8 de Junio 
de 1875. —Antonio Llamas.

J uzgado de primera instan
cia deJ distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoña.

Don Lucio Merino. Juez de prioiera 
inetancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad.

Por e. presente edicto cito, lla
mo y emplazo á Juaa Fresneda 
Granados, cuyas señas se anotarán 
á oonticuacion, para que en e¡ tér
mino de quince dias se presente en 
la cárcel de este partido á sufrir los 
dos meses de arresta mayor que le 
fueron impuestos en la causa se
guida contra el mismo y otro sobre 
lesiones, con apercibimiento que de 
no ptesentarse le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las 
autmidades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y 
captura del precitado Juan Fres
neda, y caso de ser habido dis
pongan que sea conducido í mi 
disposición.

Dado en Córdoba A doce de Ju
nio de mil ochocientos setenta y

cinco.—Lacio Merino. —El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo. i

Núm. 2(18.
Juzgado de primera instan* 

cia de Jaén.

Don Enrique Suárez Montarey, 
Juez de primera instancia de es
ta capital y su partido.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pende 
causa criminal de oficio contra Ra
món Moreno, conooido por Anto
nio (a) Reates, natural de Sevilla, 
como de treinta años, alto, recio, 
de cara basta, con las piernas la
deadas hácia dentro, y José Geró
nimo Rodriguez, conocido por Ge- 
romo el Bocon, natural do Bailen, 
tambien alto, pintado de viruelas, 
moreno, grueso de cuerpo, abul. 
lado de cara, ojos saltones y como 
de cuarenta y tres años de edad, 
ambos gitanos, sin que constan las 
demás circunstancias, y otros con
sortes, por los delitos de evasion de 
los dos primeros al ser conducidos 
á la cárcel do esta ciudad por cua
tro guardias municipales de la de 
Andújar, ilevándose dos caballe
rías y dos armas de fuego, atentado 
á los agentes de la autoridad y ho
micidio de Luis Laureano de Cg- 
tro Reyes, la manaes Cel diez de 
Octubre de mil ochocieatos setenta 
y tres en el sitio nombrado de las 
¡Salinas, término de Fuente del Rey, 
ae ha acordado en dicha causa la 
prisión provisional de los referidos 
procesados, y no habiéndose logra
do hasta ahora la captura de los 
mismos, he mandado espedir la pre
sente, fijando el término de veinte 
dias para sus comparecencias, à 
contar desde la inserción deesta re
quisitoria en la «Gaceta de Madrid» 
y «Boletines Oficiales »

Al mismo tiempo, en nombre de ' 
S. M. el Hey Don Alítnso do'e 
(q, D.g.) pido y encargo, y en él 
mío suplico á los Bres. Jueces de 
primera instancia, autoridades y 
agentes de policía judicial, proce
dan á la busca de los repetidos pro
cesados, y caso de ser ea plorados 
los remitan á la cárcel de esta ciu
dad yá disposición de este Juz
gado.

Dado en Jaén á primero de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—EoriqaeSuarez.—Por man
dado de S. S., Julián Herrador,

Núm. 262.
Dr. D. Rafael Chaparro y Espejo, 

Abogado del lluatre Colegio de 
esta ciudad y Delegado de S. S. L 
el Vicario capitular, Gobernador 
de la Diócesis, en materia de ca
pellanías y otras fnndaoiones pia
dosas.

Hago saber: que D, Jesé López

Hey y Serrano, vecino do Carca- ; 
buey, solicita conmutar las rentas ) 
de la capellanía fundada en dicha 
villa por D. Juan Antonio Palo- 
meque.

Lo que anuncio por término de 
treinta días en la forma ordinaria 
para que surta sus efectos,

Córdoba 17 de Junio de 1875.— 
Dr. D. Rafael Chaparro y Espejo.

AMJMÍOS.
Subasta.

A voluntad de su dueño se su 
basta el oorlijo del Hornillo, térmi
no de la Rambla, el dia 24 del cor
riente Junio á las 10 de la maña- 
an, en la casa número 17 calle de 
Pedro Roiz, de aquel pueblo. Quien 
quiera tornar noticias de las condi
ciones, antes de aquella fecha, po
drá dirigirse áJoan Rafael Puete, 
vecino de ¡a Rambla, que vive en 
1a expresada casa.

Á los Secretarios
DE 

Ávontamienlo.
Bepartimieoto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Fepartimienlo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los úliimos mo
de los sehaHau de venta 
en la imprenta y librería 
deUbiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^au Fer
nando 54.

KETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
E slableciniientos públi- j 
eos, en la librería del * 
«Diario de Córdoba», ! 
calle de San Femando ’ 
numero 34. Bay de to> j 

dos precios desde 10 J rá. 
hasta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.

Bo hace desdo 1.’ de enero de 
1876 do la hacienda da olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércío. Ambas 
fincas son de la propieJad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamientos eu oasa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15—8

BElNEFIGENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 
ciclas y toda clase de 
impresos para los esta» 
bkeimientus de Heueü. 
cencía. *e hallan de ven
ta en la imprenta y lito, 
graiia del «Diario de Cór
doba, » Sun Fernando54 
y Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agiicultura, da 

comercio y de las ioduatrias coaa 
tractor», mi cera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑÍA. 
Odeicas o.3Dtralea, calle da Atocha 
número Si.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantes maieiiales del país.

Act jife h Hi ttí£ Llí en o de ccai 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó pa rtieular.

Atiende á la coloeacioa de opita- 
108 y loa recibe en depósito y coeot» 
corriente con ioterés.

Para más detalles, dirigirse á loi 
dichos Sres. Lopez Cervacíes y com
pañía.- Atocha 3-1.—Madrid. 10—2

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales 

iaiprenía, ubr na y litcgraíía del
DÍARÍQ DE CORDOPA,
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